
                                                                   
 
 
 

ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
 Y APROBACIÓN DE GASTO DE ESCASA CUANTÍA 
  

Grupo de Desarrollo Rural Sierra de Cazorla 
Calle La Nava, s/n – 23460 – Peal de Becerro (Jaén) - Telf. 953 731489 - Fax: 953 731903   
ceder@comarcasierracazorla.com 
 www.comarcasierracazorla.es 

 

Nº EXPEDIENTE: 2023_03_25 
FECHA: 22 de mayo de 2023 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Adjudicación Directa por Gasto de Escasa Cuantía-
SUMINISTRO/SERVICIO < 15.000 € 

TIPO DE CONTRATO: SERVICIO 

OBJETO DEL CONTRATO: Contratación servicio para la impartición y desarrollo de taller formativo para el 
aprendizaje de diferentes cortes, cocinados y presentaciones de la carne IGP Cordero Segureño .Actuación A.2.2 
Proyecto de Cooperación Dinamización de la IGP Cordero Segureño (19.3) 

DURACIÓN.- La contratación será puntual para los servicios descritos con anterioridad. La jornada/taller se 
desarrollará el día 30 de mayo 2023, en horario de 17:30-20:00 horas. 

PLAZO DE EJECUCIÓN / PLAZO DE ENTREGA.-   

RESPONSABLE DEL CONTRATO (EN SU CASO): IVÁN RAÚL CRUZ LOZANO.    Presidente de la Asociación de 
Desarrollo Rural Sierra de Cazorla 

Dicho suministro/servicio se engloba en la actividad de la Asociación Desarrollo Rural Sierra de Cazorla, a 
desarrollar en su sede en el municipio de Peal de Becerro. 

La necesidad del contrato viene justificada por los siguientes motivos: 

1. Entre las actividades de cooperación previstas en dicho proyecto está la celebración de un “Taller 
formativo para el aprendizaje de diferentes cortes, cocinados y presentaciones de la carne” en  la 
comarca de la Sierra de Cazorla. Este contrato consistirá en la prestación de los servicios de 
restauración complementarios necesarios para el desarrollo de la jornada/master class a desarrollar 
en el marco de la actuación 2. Actuaciones de información y formación sobre el producto y el sistema 
IGP dirigidas a restaurantes del territorio de la IGP a desarrollar en una localización a determinar. 

2. La contratación de este servicio se lleva a cabo dado que el taller programado a desarrollar tienen la 
consideración de acción individual a ejecutar por nuestro GDR en el marco del proyecto de cooperación 
y de la actividad de cooperación aprobada por la DGIICA y se celebrará en formato presencial en la 
localización a definir como la más adecuada en el territorio de la Comarca de la Sierra de Cazorla. 

3.  La necesidad objeto del contrato no puede ser cubierta por medios propios por no disponer de los 
medios humanos y físicos adecuados para tal finalidad  

4. Al no disponer de ellos procede encargarlo a un operador económico externo a la Asociación 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA incluido): 1.452 € 

VALOR ESTIMADO DE CONTRATO (IVA excluido): 1.200 € 

En Peal de Becerro, a 22 de mayo de 2023, habiéndose comprobado que no se está alterando el objeto del 
contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, resulta aprobado el gasto. 
 

El Órgano proponente                                  

 
Fdo.: Mª Dolores Martínez Fernández                 

Gerente por delegación de funciones ADR SIERRA DE 
CAZORLA 

El Órgano de contratación 
 
 
 
 
Fdo.: Iván Raúl Cruz Lozano 
Presidente ASOCIACION DESARROLLO RURAL SIERRA 
DE CAZORLA 
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